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CONSTANCIA E INFORME SECRETARIAL.  

SEÑORA JUEZ: Al Despacho proceso Ejecutivo promovido por EDMUNDO RAFAEL MULFORD 

SIMONDS, identificado con C.C. No. 8.754.021, actuando a traves de apoderada, Contra ALAIN 

ACOSTA GONZALEZ, identificado con la C.C. 72.143.333, Informándole que nos correspondió por 

reparto ordinario, se radicó en Libro Único Radicador de Procesos. Para que se sirva provee. - 

Soledad, diciembre 01 de 2022.- 

Aleyda R. Reyes Villamil 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, PRIMERO (01) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

En el caso sub examine, observa el despacho que el demandante aporta como título de recaudo Letra 

de cambio No. 001 cuyo valor capital adeudado arroja la suma de $6.300.000, monto que no supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 y 26 

núm. 1º del C.G.P.  

 

Tratándose entonces de un proceso de mínima cuantía, esto es competencia de los juzgados de 

Pequeñas causas y Competencias Múltiples, de conformidad al numeral 1º del artículo 17 del C.G.P., a 

quienes se remitirá para lo correspondiente.  

 

En virtud de lo considerado, el Juzgado Tercero Civil Municipal En Oralidad de Soledad, 

 

R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la falta de COMPETENCIA EN CONSIDERACIÓN A 

LA CUANTIA de este Juzgado para adelantar tramite en proceso Ejecutivo promovido por el señor 

EDMUNDO RAFAEL MULFORD SIMONDS, identificado con C.C. No. 8.754.021, actuando a traves 

de apoderada, Contra ALAIN ACOSTA GONZALEZ, identificado con la C.C. 72.143.333, de 

conformidad a lo indicado en la parte considerativa del presente proveído. -  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado en turno de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad – Atlántico, para fines legales subsecuentes. Anótese su salida en el 

libro radicador respectivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

DIANA C. CASTAÑEDA SANJUAN 

Juez 

J3cms/a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

Soledad, 02 de diciembre de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 196 
La secretaria ____________________ 

             Aleyda R. Reyes Villamil 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-soledad/85
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Firmado Por:

Diana Cecilia Castañeda Sanjuan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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